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¿HACIA DÓNDE VA PODER JUDICIAL?
ENTREVISTA EDMUNDO JACOBO MOLINA
Exsecretario Ejecutivo del INE

"SE LOGRÓ EL FIN DE COOPTAR
AL PODER JUDICIAL, NO EL DE
MEJORAR LA JUSTICIA"

"La calidad en la
impartición de justicia
disminuirá de una forma
importante y crecerá aún
más el escepticismo
sobre las resoluciones'

NACIÓN A8

ENTREVISTA EDMUNDO JACOBO MOLINA Exsecretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral

"NOVAA
MEJORAR;
COOPTARON AL
PODER JUDICIAL"

Calidad en la impartición de justicia va a disminuir,
debido alpoco tiempo para resolver los casosy la
nula experiencia de nuevos juzgadores; pondrán por
encima a quienes los propusieron para sus cargos, dice
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E dmundo Jacobo Molina, ex-

secretario Ejecutivo del Ins-
tituto Nacional Electoral

(INE), advierte que con la reforma

judicial y las elecciones del pasado
1 de junio se está logrando el pro-

pósito político de cooptar al Poder
Judicial de la Federación (PJF)y no

el de mejorar la impartición de jus-
ticia en México.

En entrevista con EL UNIVER-
SAL, Jacobo Molina pronostica que
con el poco tiempoque tendrán pa-
ra resolver los casosy sin experien-

cia de los nuevos juzgadores, bajará
la calidad en la impartición de jus-
ticia. Además, alerta que los nuevos

juzgadores tendrán que poner por
encima de sus consideraciones a

quienes los propusieron en el cargo
y los eligieron.

El exfuncionario del INE abunda
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que se ha puesto como ejemplo de
la reformaaBolivia, peroahí sólo

elige 26 funcionarios del PoderJu-

dicial, no a 881 como ocurrióen los
comiciosdel pasado de junioyotro

tantoque se efectuará en paralelo a

las elecciones intermedias de 2027.
Enfatiza que no hay ninguna refe-
rencia en el mundo de una elección
de esta naturaleza, en la que se elija
a juzgadores con esos niveles de res-

ponsabilidad, cuando se dijo mu-

chas veces que México sería el país
más democrático del mundo por-
que íbamosporprimera veza darun

paso en esta dirección.

¿Considera que este método va

a favorecer al país?
-La verdad lo digo con toda clari-

dad, no considero que este método

nos va llevara resolverelproblema
[de impartición justicia]. Alcon-

trario, las consecuencias de la con-

formación de un PoderJudicial co-

mo el que estamos viendo, es que
tendremosmás rezago en la impar-
tición de justicia.

¿La impartición de justicia po-
dría verse afectada?
-Si, ahora los jueces tendrán seis
meses para atender los problemas,
la calidad en la impartición de jus-
ticia va a disminuir de una forma

importante crecerá aún más el es-

cepticismo que la ciudadanía tenía

con respecto al Poder Judicialyso-

bre sus resoluciones.

¿Existe un problema en el sis-
tema judicial?
-Sin duda, hay que decirlo, sí lo te-

nemos y hay que mejorarlo... El

esquecon este mé-

todo [la reforma al Poder Judicialde

la Federación no lovamosa resolver,
alcontrario, el riesgo es que se com-

plique y se rezague aún más la im-

partición de justicia en México.

¿Por qué vislumbra rezago?
Lo afirmo,porque lo que espe-

raríamos es que un juez al mo-

mento de estar emitiendo una

sentencia con relaciónaalgún li-

tigio esté concentrado en las le-

yes para aplicarlas estrictamente

y no piense en los electores.

¿Qué cambia al tener a un

juzgador electo?
-Al momento de estar viendo una

sentencia tiene por encima de sus

consideraciones: quienes lopropu-
sieron para el cargo y lo eligieron.

¿Existe otropaís que realice un

ejercicio de esta naturaleza?

-No, lo que se busca más bien son

jueces, magistrados, ministros con

una larga trayectoria en la imparti-

sional para enfrentar casos desde

muysencilloshasta muycomplejos,
que tengan equidistancia de todos

los diferentes actores para que al
emitir una sentencia su juicio sea

neutral, apegadoa derecho y no se

está logrando con esto.

¿Quéhay de fondo tras un ejer-
cicio como el del 1 de junio?

afán de control político delPo-

derJudicial, queelactualgobierno
capturó, digamos así, al Poder Legi-
slativo... El bloque gobernante Mo-

rena, PT y PVEM obtuvieron en las

urnas 54% de la votación para la re-

novación de la Cámara de Diputados

a nivel federal y cuentan con 72%de

las curules cuando el tope de sobre-

rrepresentación era 8% yahora tie-

nen 18%.. Ésto,a raiz de una senten-

ciaa mijuicioabsolutamente incons-

titucional del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación.

¿Faltaba cooptar el tercer Po-
der de la Unión?

Poder Judicial. Conesta refor-
ma y las elecciones que acabamos
dever se está logrando el propósito
políticodecooptaral Poder Judicial
de la Federacióny no de mejorar la

impartición de justicia en el país.

¿Qué legitimidad tendrían los

nuevos ministros?
-Cuando se va a las urnas se busca

aceptación de lamayoríade laciu-

dadanía.. Al hacerlo con método el

resultado será legítimo de manera

que todos habremos aceptado lo

quese conoce como la sentencia de
las urnas.

En este caso, ¿qué ocurrió?
-Sólo acudióavotar 13% de los po-
sibleselectores. Esdecir,87% noacu-

dió a votar, es la cifra más baja de

cualquier elección que podamos te-

ner memoria en México... En las

elecciones presidenciales el añopa-
sadohubounaparticipaciónde60%
más allá de la mitad de la población
con derecho a votar lo hizo, o el re-

ferente de 1994, en donde votamos

alrededor de 70% del padrón.

¿Qué quiere decir ese 13% en la
elección del pasado 1 de junio?
-No fue de interés de la ciudadanía

esta elección por muchas razones..

No conocían el procedimiento por-
que fue muy complejo, no conocian

qué haceun juez,un magistrado, me-

nos un ministrooun juez por espe-
cialidades, no tenían claro cuál sería
laconsecuen de votosy qué
los estaban llamando a las urnas.

¿Fue baja participación?
87%de los electores del padrón

decidieron no acudira las urnas, lo

que habla del desinterés y, por lo

tanto, de la falta de legitimidad de
los que resulten electos, se trata de

una elección que debe ser equipa-
rable la del Ejecutivo federal,de los

estados del PoderLegislativo en el
orden federal o locales.

"
87% de los electores deci-
dieron no acudir a las ur-

nas, lo que habla del desin-
terés y, por lo tanto, de la
falta de legitimidad"
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